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| IN? REFERENCIA: 20110871731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
eS The tax Authoriies ol SPAIN cert that to tho best of their inowledgo 

- ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B66203083 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident ol SPAIN. 

Podrá consultar esto certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this certiicate at ino Tax Agency web page (www.agenciatributaria.es) at: 
“Oficina VirtualUtlidadesicotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

  

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the botiom of the pago. 

Se expide el presente certiicado a petición del interesado. 
his cerilficate ls issued at the request of the appiicant. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria , 

Fdo: 

  

LORENA ECMEVERRÍA GONZÁLEZ 

Documento mado coran (RD O7I209, Atari ea mat Ccp Begur Vecacid 1IDOADF BUEN nm ancianas



  

   

    

    

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE:-————————————- 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto.- 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011. Asiento n* 482, 

  

PAS 
A14141 

 



APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1.Paío RSPAÑA- 
El presente documento público - 

2.ha eído firmado por DON VICENTE PONS LLACER 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el libro indicador - 
con el número 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número ANZ439457 Ge papel exclusivo 
para documentos notariales. - 

1o/timbre de su Notaría de - 

    
   

  

   

  

  

     
   

   
   CERTIFICADO 

3 -- 6.el día 2 de marzo de 2011- 
7.por DOM JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta - 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña 
8.bajo el número: -11399/2011- 

9-Sel10/timbre: 10.Pirmas 
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José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

       

    

   

  

NOTARIA SEX 
[que la fotoc 
ORIGINAL que me    

Quitoa, 09 JUN. 207 a 

BLA A Eo 
Y TAMARA GA RcÉs ALMEIDA 

        

  

ASOFRITA SEXTA. CANTÓN QUO”  



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: — ALMOSTER INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

pr: 2 COPIAS 

Escritura Número: 2017-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

día 04 de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 

Cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada, el señor Diego Fernando Armas 

Medina, en su calidad de Apoderado de  ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L., de conformidad con el nombramiento que 

me presenta. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en la 

Avenida Atahualpa e uno guión ciento treinta y uno y 

  



República, teléfono cero dos tres nueve tres ocho tres 

cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de ciudadanía 

cuya copia se adjunta a este instrumento público. 

Advertido que fue el compareciente por mí la Notaria, de 

los efectos y resultados de esta escritura, comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas 2 

su cargo, sírvase insertar una en la que conste una 

Declaración Juramentada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento, el señor Diego 

Fernando Armas Medina, en su calidad de Apoderado de 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., de conformidad con el 

nombramiento que me presenta. El compareciente es mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, en la Avenida Atahualpa e uno guión 

ciento treinta y uno y República, teléfono cero dos tres 

nueve tres ocho tres cuatro nueve, correo electrónico 

andres.narváezfsmecuador.com, con plena capacidad legal 

para contratar y obligarse, quien comparece por los 

derechos que representa en la calidad antes señalada.- 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El  compareciente, 

libre y voluntariamente declara bajo juramento que: Uno)



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L., es una 

nacionalidad española existente hasta la 

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como 

documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de 

votación del compareciente y la copía del poder.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente 

instrumento es indeterminada.- Usted, Señora Notaria, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

IA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con 

matrícula profesional número uno siete guión dos mil diez 

guion setecientos del Consejo Nacional de la Judicatura, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para su celebración se observaron todos los 

preceptos legales del caso y requisitos establecidos en 

la Ley Notarial, y leída que le fue a los comparecientes, 

por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y para constancia firman en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

     
£) DIEGO FERNANDO 

c.c. ¡9037608 

  



  

  

  

ASOCIACIÓN NOTARIOS: 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 35, 1* 1% 

Teis. 93 302 40 00-93 3024278 
Fax. 93301 14 58 

08007 BARCELONA. 

    

    
  

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ----   

(BODER) ======           

OTORGANTE: “"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ======- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. =--   

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, —=========-- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial do Cataluña, 

COMPARECE: ===     

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor le 

edad,   asada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

  con D.N.1. número 23816083C. - o 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compa 

  

la mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "AILMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

incefinido mediante escritura autorizada por el 
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Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

  tomo 41541, “olio 102, hoja número B-380120. Con 

C.1.F. numero B-65203093.     

Pue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el 

  

cio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma [echa, 

elevados a publico 

  

diante escritura autorizada 

por cl Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6, en «l mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en esto acto. -   

Y debidamente facuitada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de a 

sociedax, on su reunión celebrada el dia 2 ie 

tebrero de 2.012, segun justífica con una 

 



  

06/2011 

    

certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnonc, con cl Vísto Bueno del 

Presidente, Lon Gerard García-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassul2, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a este matriz para 

insertarse on sus copía     

Se halla  legilimada para el presente 

otorgamiento en virud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de Ja presente escrivura de CUMPLIMIENTO DE 

ACUERDOS SOCIALES. -   

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, asi como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. =--== 

La identitico por su documento de identidad que 

exhine y, segun interviene, jurao con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

  
  efecto, OTORGA: 

  

Que eleva 4 escritura publica los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que nace suficiente 

mención el certificado que como se ha dícho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias 

  

-POticiones. ====---   

F1/los otorgante/s solicita/n expre: 

  

'amente el 

Notario autorizante que no se aplique a la presen.e 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instruccion de la Dirección Genera: 

  

de los Pegist:os y del Notariado de 18 de Mayo de 

2.011. -     

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a 

  

 



AR5434063 

06/2011 

    
voluntad debidamente informada.       

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

icompareciente/s queda/n informado/s y acepta/n 13 

incorporación de sus datos personales a los 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la formalización di     

, Presente instrumento público, su facturación y, en 

su caso, scquimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

presente.     

  

ASI LO OTORGA la soñora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

especialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. ==     

leo esta escrilura, redactada cn la lengua



  

oficial elegida por el/la otorganto/o, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda exten-lida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presento. ===-- 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada. 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — CAVIFR 
MARTINEZ LEHMANN. === 
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MATRIZ CON LA QUE CONCUERA 
FIELMENTE Y CONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIX A



  

ARS434061 

06/2011    
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOGUMENTOS NOTARTALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EN ORDEN INVERSO DESDE 
FIL PRIMERO HASTA PRESENTE. BARCELONA, El mi 
dia de su autorización. A0Y FE.      



   06/2011 
A > 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIÉ (TINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, E a Car ña Sea 

Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVEST) 
S.L. Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 

notariales. 

  

  

    

        

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1981) 

1, Pola España a Pa 
El presente documento público 

"To pte cocer Lo pts cp 
e 2. hna sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN aser e a pr SUN st on caia NOTARIO a fra oa reviso de satenimire de ta o ee rav Ss acosa de 

Certificado Cuneo nasa 
don BARCELONA 41007 anun zo 0 7 > 

wo Tope, DON LOSE ALERT MAR SÁNCHEZ VCEDECANO EL COLEGIO NOTARIAL OE CATALUÑA 
« Hple 4 Co] 0. bajos número ET2ATO12 PR 
E 4,500 Ue: sm ca. o ima 

mue 

mn 06 FE 20 

  

    
  

Esa Aporta ceca uncamente a autenicdad dela Re, 1 caaad en que el agnatano gel documento haya actuado y 
ln su caso la dentcad del seto 3 imbre del que el documenta pubIco esté severo. 
Exa About no cenfia el contendo del decamento par el 5 e espa 
Th AJOKIMO ont ces Le auiemcay alba signasre and me capacty ol Iba person ho has nad ho publ 

' documen and. where appromnate tardar o lhe seal or slam sich Ub publc document bear 
"Th Aposia does not caruy Ino content cl 1h documen! fr mich 4 was lasued 
Cate Agent anat uniqoemert la véraci dela tner, a quals en aque se asas 

dba Fent du aces u Lame ost cat acta pub est revét OTÁRIA SE 
Cate Aposiia ne cor pas le comen de Fate pour lequel sde 41 dr 

e facies agree cas 
'GUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  'tImcaO 0-0 dsguesto en e amcul 18 eo Le: Nolonor 0% se y CÉRMEICO ave e proa JU URI 95m e eos -2OMONO es dOCImenTo que 000 26 3, tolo1sí ves! que me tus Drusentooo po. e deco» we el o so e O BOLOCO ] 
APR 7 looda 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR an Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identilicación y Cadulación   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

  

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN = 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información cercado ala fecha: 4 DE ABRIL DE 2017 
Emisor CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO PICHINCHA-QUITONT 2 - PICHINCHA QUITO 

Valide: 
Ne certcado: 178.017-13037 E Ped Bl Jl ng Jorge Troya Fuentes. 

AE a! Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 
Documento frmado electrónicamente 

  

    

Vigencia: 1 me. 0 1 velación dese la laca de amiió. Cumpido el leo o número de vericacones soícta vn nuevo confiado. 
Conte a nommación ingresando el núm de cercado en. Itps: virtual registrocivil.got.ec.
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NOTARÍA SEGUNDA DLL CANTÓN úyITO 
Do contormidad Lon lo dispuesto cn el Art 15 de la Ley 
Notonal, doy fé y CERTIFICO que ol presento 
documento ex let COPIA DEL ORIGINAL, y que obra       

   

  

  

ro, DY ACA PEONA SEPAN O



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la esertura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga ALMOSTER INVESTMENTS S.L, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de abril del año dos mil diecisiete. 

DOCTORA PXÓDA DELGADO LOOR 

  

¡OTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

cena e 

  

DELCANTON QUITO 

      

     

   otasal DOY FE 
conforme con el 
-2 --hojals). 

Quito A, 09,J0N. 201


